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DEPARTAMENTO COLON

(Prov. De Córdoba)

Colonia Tirolesa, 21 de febrero de 201 8.-

VISTO:

La ordenanza municipal 534/08;

Y CONSIDERANDO:

Que existe el expediente "KARPUK PABLo" IARA TRANSnoRTE

Escol-¡R ", por el que se solicita con fecha 20 0212018 la habilitación MLrnicipal para

pf estar el servicio de transporte escolar en esta jurisdicción de los vehícuios.

;ri \larca Fiat Modelo Doblo cargo 1.4 16v Active, tipo Furgoneta, año 20i,1 DOMINIS

\\1D868 con una capacidad de nueve (9) plazas.-

b,,\1arca Citloen Modelo Iumper2.8HDI Tipo Furgon. año 2008 DOMINIO CWHo47,

clrr Lrrla capecidad de veinte (20) plazas; acompa.ñando a tal fin la documentación

rcur.l.:i'ida de los vehículos, del titular y de los conductores autorizados;

Que el pedido de renovación de la habilitación para prestar el

serr icio de transporte escolar con los vehículos Doh4lNIo NMDSóE ¡, DOMINIO

G\\ H(J-17 cumplen con los rcquisitos exigidos por el atl-. 4o de la Ordenanza rf 534i08.

slelldo acompañado por las constancias que acreditan que cada unida,J afectacla y los

colldLtctores conservan las condiciones legales que permiten su renovación anual. sujera a

idéir.;¡:,> obligaciones que lers impuestas por la normariva vigente;

Que en corrsecuencia, correspon<]e otorgar la reno'aciórr de la
habililación para la prestación del servicio cie transporte escolar para el corriente año.

que{-iando suieto a todas las disposiciones sobre higiene y seguridad y a los conrrties

pel.,dicos sobrc dicha actir ldad que disponga el Municipio.



Que la caducidad de la,habilitación por: cualquier morir.o.

importará la obligación de los habilitados de restituir en forma inmediata las placas de

indiv idualiz:ación al municipio.

Que qr-redan autorizado corno conductoi:es de cada unidad los

Sres. KARPUK, Pablo, DN|21.969.840 y LlRlA, Nancy Mariela DN!23.451.546..

Por ello

el Sr. Intentlente

DncRrui

Art. _1': RnNov,tR la habilitación para el corriente año 201 8, a los Sres" KARPUK, Pablo,

D¡ül ?1.969"840 y LlRlA, Nancy Mariela DNI 23.451.546, para prestar el servicio de transpolte

esco!¿rr en la jurisdicción cle Colonia Tirolesa con afectación de as siguientes unidades :

a) l\4arca F'iatModelo Dobio.;ar:go 1.4 l6v Active, tipo Furgoneia, año 2014 IICMIN{O

Ni\{l}868.- b) Marca Citroen N{ocielo Jumper 2.8HDi Tipo Furgón. año 200E D{}MINIC

GWfIO47. con una capacida-d de nueve (9.¡ plazas :' coll una capacidad de veinte (20)

plazas, dnnde las plazas delanteras no podrán ser ocupadas por merlores de diez (10) años,

el cual será identifrcado con laplaca de Transporte E,scolar no 002 y 001 respectivamente.-

Art,-!: Durante la prestación del servicio los vehículos habilitados sólo podrán ser

conducidos por KARPUK, Pablo, DNI ?1.969.840, como titular y por y LlRlA, Nancy Mariela

DNi 23.451.546, mientras conserven licencias <!e conducir categoría D y demás requisitos.

Art. 3": El presente decreto será refi'eirdado por el Sr. Secretario de Flacienda

A¡t. 4": Notifíciuesc al inte'lesado, ciese copia, y archívese.
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